DECRETO Nº  2188.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Revócase la Resolución Nº 4/2001 del 18 de abril de 2001.

Artículo 2º =  Autorízase en régimen de excepción la construcción de la vivienda en el inmueble Padrón 7875 de la localidad catastral Minas, de acuerdo a las condiciones y requisitos exigidos por la Dirección de Arquitectura, dejando sin efecto los retiros non edificandi previstos por el Art. 2 del Decreto 439/88 y Art. 25 del Reglamento de la Construcción.

Artículo 3º = Se establece la obligación del propietario del inmueble de realizar el mantenimiento periódico del cauce de la Cañada Zamora, de forma de permitir el normal escurrimiento de las aguas en la extensión del predio.

Artículo 4º = Declárase la exoneración total de responsabilidad del Gobierno Departamental  de Lavalleja, respecto del propietario actual o futuro del inmueble o de terceros, por cualquier hecho o acto emergente de la presente autorización.

Artículo 5º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a diecinueve 

de diciembre del año dos mil uno

Daniel Escudero Piana

         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

